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Cuadro 3. Recipientes contemplados en el artículo 4, apartado 1.1, párrafo b.1)

Cuadro 4. Recipientes contemplados en el artículo 4, apartado 1.1, párrafo b.2)

Como excepción, los conjuntos previstos para la producción de agua caliente a que se 
hace referencia en el artículo 4.2, párrafo segundo, serán objeto bien de un examen UE de 
tipo (módulo B: tipo de diseño) a fin de comprobar su conformidad con los requisitos 
esenciales establecidos en los apartados 2.10, 2.11 y 3.4, y el apartado 5, párrafos a) y d), 
del anexo I, o bien de un sistema de pleno aseguramiento de la calidad (módulo H).
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